
 

CALENDARIO,ADMISIÓN Y  MATRICULACIÓN CICLOS FORMATIVOS CURSO 
2024-25 

OFERTA COMPLETA GRADO MEDIO Y SUPERIOR 

• 15/06 – 01/07: Solicitudes Admisión (alumnado nuevo) 1º curso. 
• 25/06 – 01/07: 

o Matriculación alumno repeBdor 1º y 2º. 
o Solicitud de plaza para 2º de alumnado de otro centro. 
o Solicitud de plaza para 2º de alumnado que cambia de ciclo. 
o Matriculación alumnado del centro que promociona a 2º 

• 04/07: 
o Relación provisional solicitantes 1º 
o Relación provisional solicitantes 2º 

▪ Procedentes de otro centro 
▪ Procedentes de otro ciclo. 

• 05/07 – 08/07: Alegaciones solicitantes 1º y 2º 
• 10/07: Relación definiBva solicitantes y Primera Adjudicación. 
• 11/07 – 16/07: Matriculación  o reserva. 
• 18/07: Segunda adjudicación de plazas escolares. 
• 19/07 – 23/07: 

o Matriculación Obligatoria solicitantes 1º adjudicación o reserva. 
o Matriculación única solicitantes 2º 

• 01/09 – 15/10: Listas de espera y Procedimiento Extraordinario. 
• 10/09 – 15/09: Ampliación matrícula de alumnos repeBdores de 1º. 

OFERTA MODULAR DIFERENCIADA (OMD) 

 

• 15/06 – 01/07: Solicitudes Admisión  
• 08/07: Relación Provisional Solicitantes. 
• 09/07 – 10/07: Alegaciones. 
• 16/07: Relación definiBva solicitantes. 
• 17/07: Adjudicación única. 
• 18/07 – 23/07: Matriculación única. 

• Hasta 15/10: Asignación de  plazas vacantes a personas solicitantes admiBdas 
que no han obtenido plaza en ningún módulo profesional solicitados. 



FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA:  

• 15/06 – 01/07: Solicitudes Admisión (alumnado nuevo) 
• 25/06 – 01/07: 

o Matriculación alumnado que repite 1º 
o Matriculación alumnado promociona a 2º 

• 04/07: Relación provisional solicitantes. 
• 05/07 – 08/07: Alegaciones 
• 10/07: Relación definiBva solicitantes. 
• 10/07: Primera adjudicación. 
• 11/07 – 15/07: Matrícula o reserva. 
• 17/07: Segunda Adjudicación. 
• 18/07 – 23/07: Matrícula obligatoria segunda adjudicación. 

• Hasta el 30/09: Procedimiento de admisión a través de listas de espera para 
el alumnado que haya parBcipado en el procedimiento ordinario. 

MATRÍCULAS TELEMÁTICAS A TRAVES DE LA SECRETARIA VIRTUAL DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA 

 

 

hCps://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/


